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7.799.694 trabajadores con convenio en 2004 y el 77,02% de ellos con cláusula de revisión salarial 

Los convenios, a nivel sectorial y de empresa, 

introducen y defienden la cláusula de revisión salarial  

MADRID,  7 DE FEBRERO DE 2005 (UGT). En el año 2004, según los primeros datos 
recogidos hasta diciembre, se registraron 4.179 convenios que afectan a 7.799.694 
trabajadores, con una subida salarial media pactada del 2,96%. El 77,02% de estos 
trabajadores (6.007.582) cuenta con cláusula de revisión salarial, cuyo valor medio de 
actuación se sitúa en el 2,13%. UGT destaca la autonomía de la negociación colectiva entre 
organizaciones sindicales y empresariales en el ámbito sectorial y empresarial, que han 
determinado la necesaria inclusión de cláusulas de garantía salarial para evitar la pérdida 
de poder adquisitivo ante la desviación de la inflación. Además, la jornada media pactada se 
situó en 1755,82 horas al año, lo que supone una reducción media de la jornada pactada, 
ponderada por el número de trabajadores, de 12,24 horas al año.  

Aunque el cierre definitivo de los convenios registrados en 2004 no se conocerá hasta más entrado el año, 
el primer balance de los datos registrados hasta diciembre arroja que 7.799.694 trabajadores tienen 
convenio en 2004 y que el incremento medio salarial pactado fue del 2,96%. Una gran mayoría de ellos, 
el 77,02% (6.007.582) cuenta con cláusula de revisión salarial cuyo valor medio de actuación se sitúa en 
el 2,13%.  

De los 4.179 convenios registrados, 1.483 son convenios nuevos  y 2.696 son revisados. Los convenios 
nuevos afectan a 2.528.236 trabajadores y la subida salarial media pactada es del 3,05%. Los convenios 
revisados afectan a 5.271.458 trabajadores y la subida salarial media es del 2,91%. 

En cuanto a la jornada laboral media pactada en los convenios nuevos y revisados en 2004 se sitúa en 
1755, 82 horas al año. Es decir, se produce una reducción media de la jornada pactada ponderada por el 
número de trabajadores de 12,24 horas al año. Adjuntamos el informe íntegro. 
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